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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “7 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Érvedieneno. 55289-87. 

No. B 00005193 a hora. CAPITAL Socia o ALLDD0D00. 
NIE METAN II A ERA A 

IDENTIFICACION DE PAÑIA 
qm pera — A - - RT A A IE AA A, 

0990889194091 | INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

  

     

    

O RS RT BA AA A - .. A A 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

   
    

  

          

    
    

  

  

      

   

  

    

    

  

    

  

    

    

  

DATOS DEL ACCIONISTAO SOCIO +... Pádigode + 
| Cédula, RUCo  ["esiónde Acciones o Aportaciones 

o. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad _ ll - Pasaporte xtranjeros, 2 / . No. 

1 MOB-HACIO S,t ATORIANA p9903623273091 L 9.909 9'900.000 

2 Ka 1 I PALACIO IATORIANA (903412140 a _ | 71,U96 11996,000 

3 is 34 A PALACIOS JECUATORIANA [908704968 1 1.000 

4 HARTA D, GALLO PALACIOS ECUATORIANA [964119921 P 1 1.009 

LACA Ze PALLO PALACIOS ECUATORIANA [904971446 ] 1 1.0009 

1 1.0090 DELIMA DEL ROSARIO PALLO [ECUATORIANA 993233764001 | 
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5] LL AS 
Certifico que la información es correcta Y me 

: 3 TOTAL 111000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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GUAYAQUIL, MARZO DE 1997 
  

  

Lugar y fecha de presentación 2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
    

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


